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Correos público, ayer 10 de noviembre, en su página web y en la 
intranet los datos del listado provisional de las solicitudes presentadas 
para formar parte de las bolsas de empleo. 
 
La consulta de los datos se realizara de manera individual por cada 
solicitante introduciendo los datos requeridos. En la página 
www.correos.es 
 
El solicitante deberá comprobar que los datos que aparecen coinciden 
con los que hizo constar en la solicitud de no ser así podrá presentar 
una única reclamación de forma online en el enlace disponible (ALTA 
DE RECLAMACIÓN) en la página web o en la intranet. 
 
La documentación necesaria para acreditar la reclamación podrá 
adjuntarse online o bien si el interesado no puede o tiene dificultad para 
hacerlo, podrá presentarla en la Unidad de Recursos Humanos de 
Madrid, – C/ Conde de Peñalver 19 Bis –, acompañada de una copia 
de la reclamación. 
 

PLAZO DE RECLAMACIÓN 
DEL 10 AL 18 DE NOVIEMBRE AMBOS INCLUIDOS. 

 
 

Madrid, 11 de noviembre de 2011 

 


